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Chillán Viejo, 09 de Abri! de 2014

VISTOS:
Las facultades que confiere la Ley 18.695 Orgánica

Constitucional de Municipalidades, refundida, con sus textos modificatorios

CONSIDERANDO:
Decreto No 6364 del 17.12.2013, que aprueba el

presupuesto año2014
Oficio No 20408131.12.2013 mediante el cual se remite

lnforme de investigación especial No lE-73 de 2013, sobre la utilización de recursos correspondientes al
Fondo de lncentivo al Mejoramiento de la Gestión Municipal año 2012 emitido por la Contraloría Regional
del Bio Bio

internas a nivelde asignación.
La necesidad de realizar adecuaciones presupuestarias

DECRETO:
1.- APRUEBASE la modificación del presupuesto

Municipal a nivel interno de asignación No 05/2014, en los términos que se indican a continuación:

TOTALAUMENTODE GASTOS
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: APRUEBA MODIF¡CAC¡ON A N¡VEL
INTERNO DE ASIGNACION DE
PRESUPUESTO NO O5I2O14

DECRETO

MAT

TOTAL DISMINUCION DE GASTOS
CLASIFICACION

DENOMINACION Monto
(M$)ITEM SUBT ASIG

3l IN]CIATIVAS DE INVERSION
5.071

02 PROYECTOS
5.071

004 OBRAS CIVILES
5.071

004/007 FONDEVE (Código tNt 08406120051 O)
5.071

Total Disminución de Gastos 5.071

lNICIATIVAS DE INVERSION

OBRAS CIV]LES

DIVERSAS OBRAS MENORES (Código tNt084061
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lContralorfá ReqioÍl Municipat, D.A.F.,


